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DECRETO NUMERO 19
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Presidente Constitucional de la 

República,

CONSIDERANDO: Que el dia 27 de mayo del presente año, el Pro
curador General de la República, suscribió con el Ingeniero Mauricio O. 
Marchetti y C", un Contrato para la Construcción de Carretera, Puentes 
y Alcantarillas, en la Sección de Concepción y Ruinas de Copán, en la 
Ruta CA-11, bajo las condiciones y términos estipulados en el Contrato 
de referencia, y para io cual el Procurador General de la República, fue 
autorizado en Acuerdo N- 824 del 25 de mayo del presente año, emitido 
por la Secretaría de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

CONSIDERANDO: Que ia obra a que se ha hecho referencia ante
riormente, será financiada con fondos provenientes del Préstamo 5.F-S, 
del Banco Interamericano de Desarrollo, y 1-H-O de la Asociación Inter
nacional para el Desarrollo (AID); y que en los Contratos de Préstamo 
con estas Instituciones Crediticias, se estipula la obligación por parte del 
Gobierno, de permitir la introducción libre de gravamen de todos los 
materiales, equipo, accesorios y lubricantes que se empleen en la ejecución 
de los trabajos financiados, con fondos del exterior; y,

CONSIDERANDO: Que para que el Ingeniero Mauricio O. Marchetti 
y O?, pueda introducir al país, los materiales que necesite para la ejecución 
de la obra contratada, es necesario la emisión de un Decreto que le permita 
la introducción libre de derechos arancelarios de los materiales que se 
determinarán en la parte resolutiva de este Decreto.

Por tanto: en Consejo de Ministros,

DECRETA:

Articulo 1'—Dispensar al Ingeniero Mauricio O. Marchetti y C*, los 
Derechos Arancelarios, incluyendo los Consulares y  el 3% sobre ventas 
de los siguientes materiales: a) 20.000 galones de Aceite Diessel. b) 
12.000 galones de gasolina para motor, c) 600 galones de aceite lubricante, 
d) 200 libras de grasa.

Artículo 2 —D ar cuenta al Soberano Congreso Nacional, de la emi
sión del presente Decreto para los efectos legales.

Artículo 3°—E! presente Decreto entrará en vigencia el día de hoy.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los veintidós días del mes 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeaeta B

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la República,

Ricardo Zúniga A.
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El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguridad 
pública,

S. Cüiézar.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

América Riera V.

El Secietario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

M. Acosta B

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ramón Lobo &

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

J. Antonio Pereza.

El Secretario de Estado en loe Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Amado H. NúBez V.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Julio Pineda.

DECRETO N U M ERO  20

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Presidente Constitucional de la 
República,

CONSIDERANDO: Que el día 12 del mes de mayo del presente año. 
el Procurador General de la República, suscribió con el Ingeniero Angel A. 
Batres G., en representación de la Compañía denominada "Ingenieros Con
tra tistas Centroamericanos, S. A." (ICCASA), un Contrato para la Cons
trucción de la Carretera y Puentes en la  Ruta CA-11, Sección Florida- 
Concepción, bajo las condiciones y términos estipulados en el Contrato de 
referencia, y  para lo cual el Procurador General de la República fue auto
rizado en Acuerdo N" 757 del 10 de mayo del presente año, emitido por la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas.

CONSIDERANDO: Que ia obra a que se ha hecho referencia ante
riormente, será financiada con fondos provenientes del Préstamo 5-F-S, 
del Banco Interamericano de Desarrollo, y 1-H-O de la Asociación Inter
nacional para el Desarrollo (A ID ); y que en los Contratos de Préstamo 
con estas Instituciones Crediticias, se estipula lá" obligación por parte del 
Gobierno, de permitir la introducción libre de gravamen de todos los ma
teriales, equipo, accesorios y lubricantes que se empleen en la ejecución de 
los trabajos financiados, con fondos del exterior; y,

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Tiburcio Carias C.

CONSIDERANDO: Que para que los Ingenieros Contratistas Centro
americanos, S. A., puedan introducir al país, los materiales que necesiten 
para la ejecución de la obra contratada, es necesario la emisión de un De-
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creto que Ies permita la introducción libre de derechos arancelarios de los 
materiales que se determinarán, en la parte resolutiva de este Decreto.

Por tanto: en Consejo de Ministros,

TÍTULO 4-13

RAMO DE RECURSOS NATURALES

PROGRAMA 2-06
DECRETA:

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Articulo 1"—Dispensar a la Compañía denominada "Ingenieros Con
tra tis tas  Centroamericanos, S. A." (ICCASA), los derechos arancelarios, 
incluyendo ios Consulares y el 3% sobre ventas de los siguientes mate
riales:

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

gub-Pro r̂oTna 01

Acero de Refuerzo, Grado intermedio.
10 Varillas N<? 2 x 30* de longitud.

325 Varillas N? 4 x 30' de longitud.
150 Varillas N'' 5 x 30' de longitud.
320 Varillas N° 6 x 30' de longitud.
110 Varillas N  ̂ 8 x 30' de longitud.
215 Varillas N? 11 x 30* de longitud.
Peso total de este Acero es de 68,756 libras.

Artículo 2°—Dar cuenta al Soberano Congreso Nacional, de la  emi
sión del presente Decreto para los efectos legales.

Artículo 3 —El presente Decreto entrará en vigencia el dia de hoy.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los veintidós días del mes 
de diciembre de mil novecientos sesenta y  cinco.

O. LOPEZ A.

63 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unneneta R.

E l Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la República,

Ricardo Zúniga A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Financiamiento a Organismos Autónomos y Semiautónomos 

7 TRANSFERENCIAS 

74 Subvensiones
3 Universidad Nacional Autónoma de Honduras (Con 

venio de Servicios Técnicos pera la investigación de 
las propiedades farmacológicas y usos terapéuticos 
científicamente comprobados de ia ñora y fauna de 
de Honduras) ................................................................... L  16.000.00

Artículo 2°—La Creación anterior se transfiere de la Asignación 
siguiente del Presupuesto General de Ingresos y Egresos vigente:

TITULO 1-13

RAMO DE RECURSOS NATURALES

PROGRAMA 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

gMb-Proyratna 03 

MtnitH e Hidrocarburos

Tíburdo Oarias C. 1 SERVICIOS PERSONALES

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguridad 
Pública,

S. CNézar.

E i Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

América Riera V.

El Secretarlo de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

M. Acosté B.

12 3 Servicios personajes de profesionales y técnicos L  16000,00

Artículo 3 —Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
Decreto en el próximo período de sesiones.

Articulo 4"—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a  los veintiocho 
rMaa del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

63

Ramón Lobo S.

Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

J . Antonio Peraza.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la  República,

63 Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Amado H. NúBez V.

63 Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Julio Pineda.

DECRETO NUMERO 21
^  rRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, en 

Consejo de Ministros,
DECRETA:

Articulo D—Crear en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
vigente la siguiente Asignación:

Ricardo Zúniga A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Tiburcto Carias C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguridad 
Pública, por la ley,

AL Ramírez Q.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

América Riera V.

63 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.

AL Acosta B.
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El Secretario de Estado en !oa Despachos de Comunicaciones y Obras 
PAMicaa,

Ramón Lobo 8

Ei Secretario de Estado en ios Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

J . Antonio Peraza.

Eli Secretario de Estado en ios Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Amado H N&Bez.

EH Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

JnMo Pineda.

Econom ía y  H acienda

Acuerdo N* 1647

Ttgucigaipa, D. C-, 13 de diciembre 
de 1965.

Visa para resolver ia solicitud pre
sentada en veinte de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, por e! se
ñor Emilio S. Canahuatt, mayor de 
edad, casado y dd domicilio de San 
Pedro Sala, departamento de Cortés, en 
su carácter de Gerente de la empresa 
** Plásticos de Honduras, S. A. de 
C. V.", contraída a pedir ampliación 
del Acuerdo N* AT-19, del treinta y 
ano de marzo de mil novecientos seseo 
ta y cinco, en el sentido de que se le 
aumente la lista de materias primas y 
materiales a importarse con franquicias 
aduaneras.

Resulta: Que en veinte de noviembre 
y tres de diciembre del presente año, 
se dio traslado de la solicitud a !a Se
cretaría Técnica y a la Comisión de 
Iniciativas Industriales, respectivamen
te, para que hiciese el análisis la pri
mera y emitiese dictamen la u gunda.

Resulta: Que en informe j asentado 
con focha tres de diciembre del corrien
te año, la Secretaria Técnica fue de 
opinión porque se conceda a la empro- 
sa en referencia lo solicitado, parecer 
que fue confirmado por la Comisión 
de Iniciativas Industriales en dictamen 
del diez de diciembre dei ano r

Considerando: Que por todo lo ante- 
normante expuesto, es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica,

ACUERDA:

I*—Ampliar el Acuerdo M AT-19, 
dd treinta y uno de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco, a favor de la 
empresa "Plásticos de Honduras, S. A. 
de C. V.", dd domicilio de San Pedro

Suia, departamento de Cortés, en la si
guiente forma: A) Incluir en d  inciso 
f) las siguientes materias primas y ma
teriales: colorantes orgánicos e inorgá
nicos para materiales plásticos; calco
manías; resinas moldeables de formaí- 
dehído fenol; acetato de celulosa bu- 
tírato; policstireno acrinilitrilo; aceto
na para uso industrial; acetato de ce
lulosa propionato; xylol; resinas epóxi- 
das; tetracloruro de carbono; cera 
carnauba y metíl-etil-kitona.

2̂ —Queda prohibido para ta empre
sa vender en estado natura! los ar
tículos detallados en el numeral an
terior

y —El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa "Plásticos 
de Honduras, S. A. de C. V.", de!
comp! imiento de cualquiera de las
obligaciones contenidas en el Acuerdo 
N" AT-19 mencionado, las cuales por 
el contrario ge hacen extensivas y for
man parte de éste.

4"—El plazo para el goce de las fran
quicias a que se refiere el presente
acuerdo empezará a contarse desde la 
fecha en que entro en vigencia el 
A do AT-19, del treinta y uno 
de rz de mil novecientos sesenta

y —El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial "La Gace
ta", por cuenta del interesado, no 
pudiendo hacer uso de las franquicias 
que el miaño reconoce, basta que se 
haya cumplido con lo dispuesto en 
este numeral.—Comuniqúese.

OgWALDO LÓPEZ A.

El Secretario de Estado en los Dee- 
fachos de Economía y Hacienda,

Manaet Acesia BontHa.

JEFATURA DE GOB!ERNO
Econom ía y  H acienda

Acuerdo N* 1023
Tegucigalpa, D. €., 11 de septiembre de 1964. 

, El Jefe de Gobierno,
En aplicación al Articulo 9 de las Disposiciones Generales 

de! Pfesupucsto General de Egresos e Ingresos vigente,
ACUERDA:

t*—Ampliar ei siguiente Renglón:
TITULO 2-01 

PODER JUDICIAL 
PROGRAMA! 1-61

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
&DB PROGRAMA 61 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENI
MIENTO Y REPARACION ORDINARIA DE ¡
EQUIPOS

16.—Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos de
oficina .................................  L 1.10690

tea:
y —La ampliación anterior se transfiere de los Renglones siguiera

TITULO 24H

PODER JUDICIAL 

PROGRAMA 1-01
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

SUR-PROGRAMA 01

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

11.—Viáticos y otros gastos de viaje dentro del pala ..... L

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS. TERRENOS 
' Y EQUIPOS

33. -Arrendamiento de Garages ...........  ...........

SUR PROGRAMA OS

JUZGAMEOS DE LETRAS

EQUIPO DE OFICINA NUEVO, /ADICIONES Y 
REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

20.—Adquisición de Equipo de Oficina ...........................

SUR rROGHAMAfM

JUZGADOS DE LETRAS DE TRABAJO

EQUIPO DE OFICINA NUEVO, ADICIONES 
Y REPARACIONES EXTRAORDINARIAS'

306.00

200.00

200.00

16.—Adquisición de equipo de oficina .........................

SUBJ'ROQRAMA 06 

JUZGADO DE PAZ

EQUIPO DE OFICINA NUEVO, ADICIONES Y 
REPARACIONES EXTRAORDIRL^S

18. AJqmsiciÓn de equipo de oficina ..............._..........

200.00

200.00

T O T A L
—Comuniqúese.

L 1.10000

O. LOPEZ ARELLANO,

El Secretario de Estado en loa Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley.

Cupertino Núüt z M

Acuerdo N* 1024

Tegucigalpa, D. C., 11 de septiembre de 1964. 

El Jefe de Gobierno,

En aplicación al A r t i c u l o  9 de las Disposiciones Generales 
de] Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

ACUERDA:

1*—Ampliar el siguiente Renglón:

TTTULO 4-02

RAMO DE GOBERNACION 
PROGRAMA! 14M 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS

SUR PROGRAMA 62

SERVICIOS 'EDITORA NACIONAL"

; SERVICIOS DEL PBZtSONAL:

.—Jómales ................... ........................................ L 800.00

Acuerdo N* 1025

Tegucigalpa, D. C., 16 de sep
tiembre de 1964.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha 1* de no
viembre de mil novecientos sesenta 
y tres, por el Agente Aduanero 
Henry Ai óvalo F., en representa
ción de ]a Compañía "Industria 
Farmacéutica S. A., (INFARMA) 
del domicilio de e s  t  ciudad, 
contraída a pedir la devolución de 
ochocientos sesenta y dos lempiras 
con veinticuatro centavos 
(L 862 24), pagados en concepto 
de Derechos arancelarios, en la 
póliza de importación ...
N* B-ll-a-10-3/842, liquidada en la 
Administración de Aduana Aérea 
de Toncontín, el 28 de octubre de 
1963.

Resulta: Que admitida la* solici
tud anterior, se dio en traslado 
junto con todos sus documentos a 
la Administración de Aduana Aé
rea de Toncontin par:* que infor
m ara al respecto.

Resulta: Que aquella dependen
cia, con fecha 6 de noviembre dei 
mismo año, informó que en vista 
de no haberse acompañado a  la 
Póliza N* B-ll-A-10-3/842, en el 
momento de su liquidación, la Dis
pensa en la? cual se exonera do 
todo gravamen excepto de los Ser
vicios del Estado, la mercadería en 
ella descrita, fue cancelada en el 
Banco Central de Honduras el 28 
de octubre del mismo año, como 
una Póliza de Importación corrien
te

Resuita: Que con fecha 13 de no
viembre del mismo ano, se dio 
traslado de la misma solicitud a La 
Dirección Genera! de Aduanas y 
Rentas Internas, para que dictami
nara lo pertinente.

Resuita: Que aquella dependen
cia, con fecha 22 de abril de 1964. 
emitió su dictamen, cuyas conside
raciones iega-les y parte resolutiva 
literalmente di "Considerando 
Que se ha comprobado que los pe
ticionarios pagaron en la Póliza 
arriba citada* la cantidad de ocho
cientos sesenta y dos lempiras con 
veinticuatro centavos (L 862.24). 
en concepto de Derechos Arance
larios.

Considerando: Que de conformi
dad con la Resolución N* 4109 E.C.. 
de la Secretaria de Economia y 
Hacienda, de fecha 24 de sep
tiembre de 1963, en la que se en
cuentra incluido el pedido NAme
lo 09023, los peticionarios tienen 
Dispensa Especial de un ciento por 
ciento < HMVÍ) del valor de jos 
Derechos, tasas, contribuciones 
cargos y recargos, incluso el Con
sular, habiéndose comprobado qu^ 
cumplieron con los requisitos 
tablecidí < en In Ley para el Con- 
tro! de Franquicias Aduaneras, 
lo que es de justicia y apegado 
a  Derechos acceder a  lo solicita
da.Paaa a ¿a Página A# 4
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Por tanto: Esta Dirección Ge
neral de Aduanas y Rentas Inter
nas, en uso de ltn facultades que 
je confiere ei Decreto Legislativo 
N" 6 dei 7 de diciembre de 1962, 
y  en aplicación de la Resolución 
TV? 4109 EC., de fecha 24 de sep- 
tiembre de 1963, fundada en ei 
Acuerdo de Clasificación Indus
triad N? 1011 del 11 de diciembre 
de 1961 y en Acuerdo de Amplia
ción N* 412 del 29 de abril de 
1963, es de opinión porque se de
vuelva la cantidad de ochocientos 
sesenta y dos lempiras con vein
ticuatro centavos (L 862 24), soli
citada por el Agente Aduanero 

Henry Arévalo F., en representa
ción de "INFARMA" Industria 
Farmacéutica. S A."

Considerando: Que de acuerdo 
con el dictamen anterior, es pro
cedente acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 
en aplicación de la Resolución Nú
mero 4109 E.C., fecha 24 de sep
tiembre de 1963, fundada en el 
Acuerdo de Clasificación Indus
trial N? 1011 del 11 de diciembre 
de 1961 y en el Acuerdo de Am
pliación N° 412 del 29 de abril de 
de 1963 y el Articulo 88 del Có
digo de Procedimientos Adminis
trativos.

ACUERDA:

Que por medio de la Tesorería 
"General de la República, se devuel
va al Agente Aduanero Henry Aré- 
^ Jo  F., representante de "INFAR- 
MA." Industria Farmacéutica, S. A., 
la  cantidad de ochocientos sesenta 
y dos lempiras con veinticuatro 
centavos (L 862.24).—Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

Cuperüno NúBez M.

Acuerdo N° 1928

Tegucigaipa, D. C., 17 de sep- 
tiem bre de 1964.

V ista para resolver la solicitud 
presentada con fecha phmero de 
noviembre de mil novecientos se
sen ta  y tres, por la Empresa Na
cional de Transportes, S. A., en 
representación de los señores 
Quinchen León y Cía, contraida a 
pedir la- devolución de ciento ca
torce lempiras con 11/100 ..........
(L  114.11) que fueron pagados 
en concepto de Derechos arancela
rios y 12% de recargo, en la li
quidación de la Póliza Número 
B-19-10-3/110, en la Administra
ción de Aduana y Rentas de Ama- 
pala, el 11 de octubre del año re
cién pasado.

Resulta: Que admitida la soli
citud anterior, se dio traslado jun
to  con todos sus documentos a la 
Administración de Aduana y Ren
tas de Amapala, a f n de que in
formara al respecto.

Resulta: Que aquella dependen
cia), con fecha 7 de noviembre de 
1963, insertó el informe que dice: 
"Visto el auto que antecede esta 
G  ntaduría informa-: Que fué !i- 
qu dada en la Sección de Llqulda- 
c y Aforo de esta Aduana la 
f  iza- Número B-19-10-3/110 por 
t  i Ex-Contador Vista, Manuel An-

VMtte ío paptna Ni? 3

, 2''_La Ampliación anterior se transfiere del Renglón 4. Pagos
Diversos a  Personal, n. c., del mismo Tituio, Programa y Subpro
grama arriba anotados.—Comuniqúese.

O. LOPEZ AREL LAÑO.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Cuperüno NúBez M.

Acuerdo N" 1027

Tegucigalpa, D. C., 16 de septiembre de 1964

Visto el oficio que dice: "Dirección General de la Tributación Di
recta—Tegucigalpa, D. C., Honduras C. A.. 16 de septiembre de 1964. 
N". IN-53-A. Señor Ministro: Tengo a bien informar a  Ud., que del 
Fondo Reintegrable se han devuelto cantidades que en exceso can
celaron contribuyentes del Impuesto sobre la Renta, conforme sus 
declaraciones juradas de renta del año de 1963, asi:

Acuerdo N* 1026

Tegucigalpa, D. C., 16 de septiembre de 1964.

Visto el oficio que dice: "Direción General de la Tributación Di
recta.—Tegucigalpa^ D. C., Honduras, C. A., 10 de septiembre de 1964. 
NZ 44*A- Señor Ministro: Tengo & bien informar at Ud., que dei Fondo 
Reintegrable se han pagado cantidades que en exceso cancelaron con
tribuyentes del Impuesto sobre la Renta, conforme sus decoraciones 
juradas de renta del año de 1963, así:

Saivador Espinosa Calderón.................... ......... N-9438 L 15.00
Víctor Melitón Castillo............................. .........  N-17387 94.00
Elsa Ochoa Funes .................................. ........  N-2538 23.16
Lidia d iv a  ................................................ .........  N-3638 9.20
Alfonso Luke Jiménez ........................... .........  N-2525 8.34
Luis A. Robles O....................................... .........  N-4534 12.75
Héctor Lorenzana ..................................... ......... N-2849 34.00

Arrióla G .................- ................ ......... N-27063 17.00
José Gómez Róbelo.................................. ........ N-38265 36.00
Ramona Andino ...................................... .........  N-3050 19.20
Eva Consuelo de Urtecho ....................... ......... N-4719 11.25
Víctor Valladares García ..................... ......... N-3632 10.95
Federico E. Poujol F. ........................... ......... N-3145 92.00
Cándida- Rosa Alemán Z.......................... ......... N-29862 10.80
Edgardo Paz Bamica ........................... .........  N-2928 39.49
Adán Rivera Núñez ............................... .........  N-3881 8.00
María de J. G. de Cerrato .................... .........  N-4250 9.00
Argentina Mayes de Salgado ................ .........  N*s/R 18.00

T O T A L ......................... L 46814

Eva Margarita Pavón 1. ....................... .........  N-4480 L 7.50
Regino Quesada Ramírez .................... ......... N-7673 7.96
Ana Victoria' Chávez F. ........................ .........  N-3832 1.50
Zulema Moneada ArdÓn ......... .............. .........  N-2748 4.50
A roldo Santos Mejla .............................. 24.76
Elidía Pino de Noé .................................. .........  N-38167 1375
Ca-rlos A. Molina Clsneros ................... .........  N-3S66 1362
Martha Julia de Betancourth ............... .........  N-2851 1631
José J. Solórzano M ........................ ..... .......... N-2625 18 00
Arturo Cárcamo .................................... N-2B54 2.90

T O T A L  ...................... L 110.80

Se acompE'ñan los recibos correspondientes; los pagos se hicieron 
de conformidad con el Decreto N* 109 emitido por e! Jefe de Gobierno 
el 30 de junio de 1964, previo examen de las declaraciones respectivas 
efectuado por la División de Auditoria. Ruego al Señor Ministro se 
sirva ordenar se me devuelvf por la Tesorería General de la Repú
blica la suma de ciento diez lempiras ochenta centavos (L 110.80). 
Atentamente, J. Efraín Suazo. Al Señor Ministro de Economía y Ha
cienda, Su Despafcho.

Por tanto: El Jefe de Gobierno,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de !a República, se devuelva' al Di
rector General de la Tributación Directa la suma, de ciento dieB lempi
ras ochenta centavos (L 110.80), de que se ha hecho mérito, cantidad 
que fue pagada en exceso por las personas nominadas anteiormente, 
durante el año de 1963.—Comuniqúese.

Se acompasan los recibos correspondientes; los pagos se hi
cieron de conformidad con el Decreto N* 109 emitido por el Jefe de 
Gobierno el 30 de junio de 1964, previo examen de las declaraciones 
iespectivas efectuados por la División de Autitoria. Ruego al Señor 
Ministro se sirva ordenar se me devuelva por la Tesorería General 
de la República, la suma de cuatrocientos sesenta y ocho lempiras ca
torce centavos (L 468.14) Atentamente, J. Efraín Suazo, Director 
General. Al Señor Ministro de Economía y Hacienda, Su Despacho/'

Por tanto: El JWe de Gobierno,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la República', se devuelva al Di- 
rector General de la Tributación Directa, la suma de cuatrocientos 
sesenta y ocho lempiras catorce centavos (L 468.14) de que se ha he
cho mérito, cantidad que fué pagada en exceso por las personas no
minadas anteriormente, durante el año de 1963. — Comuniqúese.

O. LOPEZ ARELLANO,

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

Cupertbw Núñez M.

O. LOPEZ ARELLANO!

El Secretarlo de Estado en loa Despachos de Economía y  Hacien
da por la Ley,

Cupertiao NúBez M.

ionio Quiroz, amparando según 
declaración de la misma dos cajas 
conteniendo canillas, espitas, gri
fos o llaves válvulas y o t r o s  
artefactos de metal común para 
regular el paso de fluidos en las 
cañerías, aforables en la Fracción 
arancelaria 716-15-01-5% advaio- 
rem. Reclaman los solicitantes que 
por un error involuntario estas 
ua supsamseio uoranj soMapaojam 
la misma partida arriba, descrita, 
pero con aforo del 25%, lo cual 
a simple vista se ve que hubo 
error en cuanto a la aplicación 
del aforo y a  que la misma partida 
tiene como aforo 5%. Consideran
do que la documentación que am
para este pedido y siendo ésta la 
única que puede demostrar si en 
realidad se tra ta  de lo descrito 
en la Póliza y por encontrarse la 
documentación ya mencionada en 
la Dirección General de Aduanas

,

y R. I., esta Contaduría es de opi
nión que pasen las presentes dili
gencias a esa Oficina para que 
dicte su dictamen final respectivo

Resulta: Que con fecha 7 de 
noviembre del mismo año, se dio 
traslado de la  presente solicitud 
a la Dirección General de Aduanas 
y Rentas Internas, para que emi
tiera el correspondiente dictamen.

Resulta: Que aquella dependencia-, 
con fecha 8 de junio de 1964, evacuó 
el dictamen, cuyas consideraciones 
legales y parte resolutiva literal
mente dice: "Considerando: Que 
efectivamente se ha comprobado 
por medio de ia Póliza arriba citada 
que por un error se aplicó el afo
ro de 25% Ad-valorem, en vez del 
5% Ad-valorem, correspondiente s
la Fracción Arancelaria N " ..........
716-15-01, habiéndose paga-do de 
más la cantidad de ciento cator

ce lempiras 11/100 (L 114.11), por 
lo que es de justicia y apegado a

derecho acceder a< lo solicitado.

Por tanto: E sta Dirección Ge
neral de Aduanas y Rentas Inter
nas, en uso de las facultades que 
le confiere el Decreto Legislativo 
N° 6 del 7 de diciembre de 1962, y 
en aplicación de la Fracción Aran
celaria N* 716-15-01 y Sección 4.13 
del Código de Aduanas, es de opi
nión porque se devuelva la cantidad 
de ciento catorce lempiras 11/100 
(L 114.11), solicitada por la Em
presa Nacional de Transporte, S. 
A., en representación de los seño
res Quinchon León y Cía."

Considerando: Que se ha compro
bado que por un error los peticio
narios pagaron de más la canti
dad de ciento catorce lempiras 
11/100, (L 114.11), en concepto de 
derechos arancelarios en la liqui
dación de la Póliza N'' ..................
B-19-10-3/110 en la Administración 
de Aduana y Rentas de Amapala, 
ei 11 de octubre del &ño recién pa
sado.

Considerando: Que por lo ante
riormente expuesto y de acuerdo 
con los dictámenes anteriores, es 
procedente acceder a lo solicitado

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 
en aplicación de la Fracción Aran
celaria N ' 716-15-01, Sección 4.13 
del Código de Aduanas y Articulo

N° 88 del Código de Procedimien
tos Administrativos.

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de 
la República, se devuelva a la Em
presa Nacional de Transportes, 
S. A., en representación de los se
res Quinchon León & Cia., la can
tidad de ciento catorce lempiras 
11/100 (L 114.11), de que se ha 
hecho mérito. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

Cupertino NúBez M.

Acuerdo N 1029

Tegucigalpa, D. C., 17 de septiem
bre de 1964.

Vista para resolver la  solicitud
presentada e! diecisiete de agos
to dei presente año, por ei Sr. Os
car Gross Areiiano, mayor de edad, 
casado comerciante y vecino de la 
ciudad de Siguatepeque, en ei de
partamento de Comayagua, contraí. 
dt- a solicitar la devolución de ...
L 43 37 (cuarenta y tres lempiras 
con treinta y s:ete centavos), co
brados por la Agencia del Banco 
Nacional de Fomento en Coma- 
yagua. por concepto de intereses y 
multa por la tardanza en la entre
ga del impuesto de ventas correo-
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Acuerdo N'* 1031

Tegucigalpa., D. C.. 17 de septiembre de 1964.

Vista, para resoiver ia solicitud presentada con fecha once de junio 
óe mil novecientos sesenta y tres, por ei señor Juan Angel Moneada, 
de este vecindario, en representación de !a firma Rivera y Compañía, 
contraída pedir ia devolución de ciento un lempiras y 09/160 ..
(L 10109). que fueron pagados de m is en ia Póliza de Importación 
Postal N* 3306, liquidada en ia Administración de Rentas del departa
mento de Francisco Morazán, el 13 de junio del año recién pasado.

Resulta: Que admitida la solicitud anterior se dio traslado junto 
con todos sus documentos a la Administración de Aduana y Rentas 
de Francisco Morazán, a fin de que informara al respecto.

Resulta: Que aquella dependencia, con fecha 16 de julio de 1963, 
insertó el informe que a  lst letra dice: "Vista la solicitud presentada 
por el señor Juan Angel Moneada actuando en representación de la 
firma Rivera y Cia., sobre la devolución de L 101.09, resulta: que 
revisada nuevamente la Factura Comercial N* 5276 del 7 de m&yo de 
1963 de la Casa Burroughs, de Francia, se tomó el valor totea de 
259.64 Francos Franceses como dólares, los cuales cotizados por el 
cambio actual que es US3, 0.202.56, arrojan el total correcto en dóla
res de 52.59, debiendo haberse hecho la liquidación como sigue:

Acuerdo N* 1033

Tegucigalpa, D. C., 17 de septiembre de 1964. 

El Jefe de Gobierno,

En apiicación al Articulo 9 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

ACUERDA:

1*—Ampliar los siguientes Renglones:

TITULO 3-61 

PODER JUDICIAL 

PROGRAMA 1-61

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

SUB^PROGRAMA 61 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SERVICIOS DEL PERSONAL

2.—D ietas................................................................................  I* 3.000.00

SUBdPROGHAMA 03

CORTES DE APELACIONES

EQUIPO DE OFICINA NUEVO, ADICIONES Y 
REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

13.—Adquisición de equipo de o fic ina ...................................  150.00

T O T A L  ..........................................................  L 3.150.00

(CONTINUARA)

JEFATURA DE GOBIHMO
R e ia c io n e a  E x te r io re s

pendientes a febrero del corriente 
año.

Resulta: Que admitida !a solici
tud se dio en traslado a la Direc
ción General de la Tributación Di
recta para que emitiera ei corres
pondiente dictamen.

Resulta: Que aquella dependen
cia en siete de septiembre dei pre
sente año, evacuó su dictamen en la 
forma siguiente: "El suscrito, en 
cumplimiento del auto que ante
cede en la solicitud de la firma 
José Gross e Hijos, de Siguatepe- 
que, pidiendo se ie devuelva la 
cantidad de L 43.37 que le cobró 
la Agencia del Bm aíóa en Coma- 
yagua por concepto de intereses y 
multa por la tardanza en la entre
g a  del impuesto de ventas corres
pondiente a febrero dei corriente 
año. Comprueba el reclamante que 
el 11 de marzo envió a  la j*jgen- 
cúr del Raneo, en Comayagua, el 
informe 3% colectado y el cheque 

-correspondiente, siendo recibidos 
por la Agencia el doce de marzo, 
dentro de los diez dias hábiles que 
concede !& Ley para efectuar el 
pago. Desafortunadamente el che
que no fue correctamente emitido 
habiendo discrepancia entre la can
tidad consignada en letras y la 
escrita en números, motivo por el 
cusí el Banco devolvió ei cheque 
para que enmendara la equivoca
ción, lo que se hizo. Estima la  Di
rección que la firma Gross e hijos 
-cumplió da buena fe con las esti
pulaciones de ia Ley y no le es 
inputable el retraso, por lo cual 
procede la devolución o autorizar 

a  la firma en referencia para que 
<íe su próxima entrega deduzca ia 
cantidad de L 43.37".

Considerando: Que por el dicta

men que antecede es procedente ac

ceder a lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 

en aplicación del articulo 88 del 

-Uódigo de Procedimientos Adminis

trativos,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de 

la República, se devuelva a la fir

ma "José Gross e Hijos", de Si- 

guatepeque, Comayagua, la canti

dad de que se ha hecho mención 

en  el preámbulo del presente 

Acuerdo. — Comuniqúese.

O.LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien- 
-da por la Ley,

Cupertino Núñez M.

IMMEN MTERESE:
Los cheques que se ex

tiendan a  estos Talleres 

deben de ser a  nombre 
de D i r e c t o r  Tipogra
fía Nacional-

Derechos arancelarios ..................  L
12% de R ecargo ............................
Consulares ....................................

15.98 en vez de L 78.09 
1.93 9.37

10.02 41.55

L 27.93 L 129.01

Acuerdo Nv 34
Tegucigalp*, D. C., 19 de 

marzo de 1964.

Viataa para resolver las dili
gencias de naturalización se
guidas en la Gobernación Polí
tica de! departamento de Fran
cisco Morazán, a solicitad de 
!a señora Cela Josefa María 
Bello Silva de Lea! Carrillo, 
quien es mayor de edad, ca
sada, de oficios domésticos, de 
nacionalidad cubana, habiendo 
nacido en Camagüey, Cuba, el 
30 de diciembre de 1936, y ve
cina de este Distrito Central.

Considerando: que la señora 
LeÜo Siiva de Leal Carrillo, 
reside en Honduras desde el 
16 de junio de 1962. teniendo 
en consecuencia más de un 
año de residir en el país, como 
lo requiere para la naturaliza
ción el Artícuio 19, inciso 19 de 
la Constitución de la República, 
y que ha comprobado no estar 
comprendida en los casos de 
excepción previstos por los Ar 
tientos 14 y 16 de la Ley de 
Extranjería-

Considerando: que la miBma 
oetictonaria, s e ñ o r a  Bello 
Silva de Leal Carrriüo, ha 
r e n u n c i a d o  a su naeio- 
naüdad cubana y msnifeB- 
t do su deseo de adoptar la 
'wcionalidad hondureña, y  que 
también ha renunciado a toda 
sumisión, obediencia y fideli

dad a otro Gobierno y, espe
cialmente, al de su paía de ori
gen, Cuba, y a toda pro
tección extraña a las leyes y 
autoridades de Honduras, ha
ciendo además, protesta de ad
hesión y obediencia a las leyes 
y autoridades hondurenas.

E! Jefe de Gobierno, en uso 
de las facultades que le confie
ren los Artícuios 3 de! Decreto 
Unico de las Fuerzas Armadas, 
de 3 de octubre de 1968. y Ter
cero N? 10 de! Código de Pro
cedimientos Administrativos, 
y en aplicación de ios Artículos 
19, inciso 19 de ia Constitu
ción de !a Repúbiica y 11, 12 
y 13 de ia Ley de Extranjería,

ACUERDA:

Conceder carta de naturaii- 
zación a la señora Cela Josefa 
MaríaiBello Silva de Leal Ca
rrillo, de las 'generales expre
sadas, debiendo la Secretaría 
de Relaciones Exteriores ano
tar en el Registro de Extran
jeros, el cambio de nacionali
dad de la referida peticiona
ria, señora Bello Silva de Leal 
Carrillo. —Comuniqúese,

O. LOPEZ A.
E! Secretario de Estado en 

el Despacho de Relaciones Ex
teriores.

Jorge Dwów.

Esperando sea. devuelta la cantidad de L 101.09, solicitada por e! 
señor Moneada, ya que su petición está de acuerdo con lo dispuesto 
en la Sección 4.13 del Código de Aduanas vigente."

Resulta: Que con fecha 15 de julio de 1963, se dio traslado de la 
presente solicitud a  la Dirección Generad de Aduanas y Rentas In
ternas, para que emitiera su correspondiente dictamen.

Resulta: Que aquella dependencia con fecha 20 de agosto del 

presente qño, evacuó el dictamen, cuyas consideraciones legales y 

parte resolutiva literamente dicen: "Considerando: Que por medio de 

la Póliza arriba citada y documentos que se encuentran adjuntos, se 

ha comprobado que los peticionarios pagaron de más la  cantidad de 

L 101.09, por haberse tomado la suma de 259.64 Francos Franceses 

como Dólares, por lo que es de justicia y apegado a derecho acceder 

a lo solicitado.

Por tanto:: Esta Dirección General de Aduanas y  Rentas Inter

nas, en uso de las facultades que le confiere el Decreto Legislativo 

N* 6 del 7 de diciembre de 1962, y  en aplicación de la Sección 4.13 

del Código de Aduanas, es de opinión porque se devuelva la cantidad 

de L 101.09 (ciento un lempiras con 09/100), solicitada por el señor 

Juan Angel Mancada, en representación de Rivera & Cia."

Considerando: Que efectivamente por un error en la liquidación 

de la Póliza de Importación antes mencionada, se tomó la cantidad 

de 259.64 Francos Franceses, como dólares, lo que trajo  en conse

cuencia que los peticionarios pagaron de más la cantidad de L 101.09.

Considerando: Que por lo anteriormente expuesto y de acuerdo 

con los dictámenes anteriores es procedente acceder a  lo solicitado.

Por tanto: Esta Dirección General de Aduanas y Rentas Inter- 

del Código de Aduanas y  Articulo 88 del Código de Procedimientos 

Administrativos,

ACUERDA:

Que por la Tesorería Genera! de la República, se devuelva la 

Cantidad de ciento un lempiras con nueve centavos (L 101.09), soli

citada por el señor Juan Angel Moneada, en representación de la 

Casa Rivera y Compañía.—Comuniqúese.

O. LOPEZ ARELLANO.

El Secretario de Estado en los Despachos do Economía y  Hacien 
da por la Ley,

CuperÜao NúZee M.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N? 35
Tegucigalpa, D. C.. 6 de 

abrí! de 1964.
Vistas para resoiver )as di!i- 

geneias de naturalización se
guidas en ia Gobernación Polí
tica de! departamento de Cor
tés. a soiicitud de! s e ñ o r  
Adrián de Jesús Veiasco. quien 
es mayor da edad, casado, jor- 
naiero, de nacionaiidad saiva- 
doreña. habiendo nacido en 
Sensuntepeque. República de 
Ei Saivador, e! 5 de marzo de 
1922, y vecino de !a viüa de 
La Lima, departamento de 
Cortés.

Considerando Que ei señor 
Veiasco, reside en Honduras 
desde ei mes de mayo de 
1939, t e n i e n d o  en con- 
secuencta más d e  un año 
de residir en el país, como !o 
requiere para ia naturalización 
ei Artículo 18 de ia Constitu
ción de ia República, y que ha 
comprobado no estar compren- 
dido en ios casos de excepción 
previstos por les Artículos 14 y 
15 de ia Ley de Extranjería.

Considerando: Que ei mismo 
p e t i c i o n a r i o ,  señor Ve
iasco. ha renunciado a su na
cionalidad salvadoreña y ma
nifestado sn deseo de adoptar 
!a n a c i o n a i i d a d  hon
durena, y que también ha re 
nnneiado a toda*sumisión, obe 
dieneia y? ñdelidad a otro Go 
bierno y, espeeiaimente, ai de 
su país de origen, Ei Saivador, 
y a toda protección extraña a 
ias ieyes y autoridades de Hon
duras, haciendo además protes
ta  de adhesión y obediencia a 
iaa ieyes y autoridades hon
durenas.

Ei Jefe de Gobierno, en uso 
de ias facuitades que !e confie 
ren ios Artículos 3 dei Decreto 
Unico de ias Fuerzas Armadas 
de 3 de octubre de 1963, y Ter
cero NP 10 d e 1 Código d e 
Procedimientos Administrati
vos, y en apiicación de i o s 
A rtíceos 18 de ia Constitución 
de ia República y 11, 12 y 13 
de ia Ley de Extranjería.

ACUERDA:
Conceder carta de naturali

zación ai señor Adrián de Je 
8Ó8 Veiasco, de ias generaies 
expresadas, debiendo ia Secre
taria de Relaciones Exteriores 
anotar en e! Registro de Ex
tranjeros, el cambio de nacio
naiidad de! referido peticio
nario, señor Veiasco—Comu 
niqnese.

O. LÓPEZ A.

E! Secretario de Estado en 
t!  Despacho de Reiaciones Ex
teriores,

JORGE FIDEL DURÓN.

Acuerdo No 36
Tegucigaipa. P  f . .  6 de 

abrí! de 1964.
Vistas para resoiver ias diii- 

gencias de naturalización se
guidas en ia Gobernación Polí- 
tica d e ) departamento d e 
Cortés, a s o i i c i t u d  dei 
señor José Antonio Moiina 
QuintaniÜa. quien es mayor de 
edad, soitero, iabrador, de na
cionaiidad saivsdoreña, ha
biendo nacido en San Migue], 
departamento de San Migue!. 
República de Ei Saivador, et 
19 de juiio de 1910, y vecino 
de San Pedro Suia. departa- 
mentó de* Cortés.

Conaiderando:Que el señor 
Molina QuintaniÜa, reside en 
Honduras desde eí 15 de di
ciembre de 1919, teniendo en 
consecuencia más de un año de 
jresidir en ei país, como lo re- 
quiere para ia naturalización 
e! Artícuio 18 de ia Constitu- 
ción de ia R e p ú b i i c a .  
y que ha compre bado no estar 
comprendido en los casos de 
excepción previstos por 1 o a 
Artículos 14 y 15 de la Ley de 
Extranjería.

Considerando: Que ei mismo 
peticionario, s e ñ o r  Moiina 
QuintaniÜa, ha renunciado a 
su nacionaiidad salvadoreña y 
manifestado su deseo de adop 
tar !a nacionaiidad hondureña, 
y que también ha renunciado a 
toda sumisión, obediencia y 
Melidad a otro Gobierno, y es
pecialmente, ai de su país de 
origen, Ei Saivador, y toda pro
tección extraña a las ieyes y 
autoridades de Honduras, ha
ciendo además, protesta d e 
adhesión y obediencia a i a s 
leyes y autoridades hondure
nas.

E! Jefe Gobierno, en uso de 
ias facuitades que ie confieren 
ios Artícuios 3 d e i Decreto 
Unico de ias Fuerzas Armadas 
de 3 de octubre de 1963, y Ter
cero N9 10 de! Código de Pro
cedimientos Administrativos, y 
en aplicación de los Artícuios 
18 de la C o n s t i t u c i ó n  
de ia República y 11. 12 y 13 
de ia Ley de Extranjería.

Conceder carta de naturaü- 
zaciónai señor José Antonio 
Moiina QuintaniÜa, de ias gene
raies expresadas, debiendo ia 
Secreta: ía de Reiacionea Exte
riores anotar en ei Registro de 
Extranjeros, e! cambio de na
cionaiidad dei referido peticio
nario. señor Moiina Quinta- 
müa.-ComuníqueBe.

O. LÓPEZ A.

Ei Secretario de Estado en 
e! Despacho de Reiaciones Ex
teriores.

Jorge Dató*.

Acuerdo N9 37
Tegucigaipa. D. C., 6 

abrii de 1964.
de A V i S O S

Vistas para resoiver ias di- 
iigenciae de naturaiización se
guidas en ia Gobernación Po
lítica d e 1 departamento de 
Cortés, a soiicitud de! señor 
Víctor Geo Andón ie, quien es 
mayor de edad, casado, comer
ciante, de nacionalidad hait'a 
na, habiendo nacido en Puerto 
Príncipe, República de Haití, 
e! 26 de sbni de 1922, y vecino 
de San Pedro Suia, departa
mento de Cortés.

Considerando: Que ei señor 
Andonie, reside en Honduras 
desde e! año de 1946, teniendo 
en consecuencia más de un año 
de residir en ei país, como io 
requiere para la naturalización 
e! Artícuio 19, inciso 1? de ia 
Constitución de ¡a República 
y que ha comprobado no estar 
comprendido en los casos de 
excepción previstos por los As 
tíeulos 14 y 15 de la Ley de Ex
tranjería .

Considerando: Que el mis
mo peticionario, señor Ando 
nie. ha renunciado a su nacio
nalidad haitiana y manifes
tado su oeseo de adoptar !s 
nacionalidad hondureña. y que 
también ha renunciado a toda 
sumisión, obediencia y fideli
dad a otro Gobierno y. espe- 
ciaimente. ai de su país de ori
gen, Haití, y a toda protección 
extraña a ¡as ieyes y autori
dades de Honduras, haciendo 
además, protesta de adhesión 
y obediencia a !a s  ieyes y 
autoridades hondureñaB.

Ei Jefe de Gobierno, en uso 
de ias facultades que le con
fieren ion Artícuios 3 dei De 
creto Unico de las Fuerzas 
Armadas, de 3 de octubre de 
1963 y Tercero N9 10 del Có 
dtgo de Procedimientos Admi
nistrativos, y en aplicación d* 
los Artículos 19, inciso 1? de ia 
Constitución de ia Repúbiica 
y 11, 12 y 13 de ia Ley de Ex
tranjería,

ACUERDA:
Conceder carta de naturaii

zación ai señor Víctor Geo An
donie, de ias generaies expre
sadas. debiendo ia Secreta
ría de Relaciones Exteriores 
anotar en e! Registro de Ex 
tranjeros, el cambio de nacio
nalidad del referido peticio
nario. señor Andonie.- Comu
niqúese.

O. LÓPEZ A.
E! Secretario de Estado en 

el Despacho de Relaciones 
Exteriores.

JORGE FtDEL DURÓN.

D tn u n c !*  M in$r*

Ei infrascrito. Subsecretario 
de Estado en ei Despacho de 
Recursos Naturales, para ios 
íines iegatea. a) púbiieo hace 
saber: que con fecha 11 de di 
ciembre d e  1965. se ad
mitió ei denuncio que dice: 
"Se denuncia una zona mine
ra .-  Señor Ministro —Yo. Ro
berto Chirinos Spencer, ma
yor de edad, easado. Licencia
do y de este vecindario, ac
tuando en mi propio nombre 
y en el de los señores Micaela 
Chirinos. mayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos; 
Margarita Chirinos de Zepe- 
da. mayor de edad, casada, 
Secretaria Comercia!; Rodo!5

Chaiatenango. Repúbiica de Ei 
Saivador, et 21 de abrii de 1922, 
y vecino de San Pedro Suia. 
departamento de Cortés.

Considerando: que ei señor 
Monge Cerros, res'de en Hon 
duras desde e! 16 de mayo de 
1938. teniendo en consecuencia 
más de un año de residir en ei 
país, como io requiere para la 
naturalización et Artícuio 18 
de la Constitución de ia Repú 
Mica, y que ha comprobado no 
fHtar comprendido en ios casoa 
de excepción previstos por !oa 
Artícuios 14 y 15 de ia Ley de 
Extranjería. ^

Considerando: que ei mismo 
peticionario señor Monge Ce
rros. ha renunciado a su nscie
ña idad salvadoreña y manifes
tado su deseo de adoptar ¡a na
cionaiidad hondureña, y que 
también ha renunciado a toda 
sumisión, obediencia y ñdeli
dad a otro Gobierno y, espe 
ciaimente, ai de su país de ori
gen, E) Saivador, y a toda pro
tección extraña a ias leyes y 
autoridades de Honduras, ha
ciendo además, protesta de ad
hesión y obediencia a ias ieyes 
y autoridades hondureñas.

Ei Je fe  de Gobierno, en uso 
de ias facuitades que le eon6e 
ren los Artículos 3 del Decreto 
Unico de las Fuerzas Armadas, 
de 3 de octubre de 1963 y Ter
cero N? 10 del Código de Pro
cedimientos Administrativos, 
y en apiicación de ios artícuios 
18 de ia Constitución de ia Re
pública y 11, 12 y 13 de ia Ley 
de Extranjería,

trUEKD.l;

Acuerdo N9 38
Tegucigaipa. D. C., 7 de 

abrii de 1964.
Vistas para resoiver las di

ligencias de natural'zación se- 
euidas en ¡a Gobernación Po
lítica d e !  departamento de 
Cortés, a soiicitud dei señor 
Cruz Monge Cerros, quien es 
mayor de edad, soltero, labra
dor, de nacionalidad salvadore
ña, habiendo nacido en Cantón 
BotreriÜos, Nombre de Jesús,

i Conceder Carta de natural! 
zación a! señor Cruz Mongt 

I Cerros, de ias generaies expre 
¡sadas, debiendo ia Secretará 
¡ de Reiaciones Exteriores, ano 
tar en ei Registro de Extran 

¡jaros ei cambio de nacionali 
dad dei referido peticionario 
señor Monge Cerros.—Comu 
níquese.

O. LOPEZ A.
Ei Secretario de Estado en 

ei Despacho de Reiacionea Ex 
tenores,

JORGE F ID E L  DURÓN

Amador Chirinos, mayor da 
edad, soitero, motorista, to
dos de este vecindario, y ios
señoras Gregorio Croa Tur- 
cios y Gumereindo y Eulaha 
dei mismo apeüido, todos ma
yores de edad, solteros y la
bradores ios dos primeros y 
oficios domésticos ia úitima, y 
con residencia en ia Aldea de 
Barrosas, por este medio y 
con e! respeto que acostum
bro. comparezco denunciando 
p a r a  adquirirlo en dominio 
pieno una zona minera qne 
contiene oro, piata, cobre y 
otros metales, situada en ei 
Diviaadero de Orica, A Mea de 
Barrosas, en jurisdicción de 
Cedros, d e p a r t a m e n t o  de 
Francisco Morazán, que tiene 
una extensión de más o menos 
doscientas hectáreas, y que li
mita así: ai Norte, mina Ei 
Cobre; a! Sur, A ideadeS sn  
Ignacio; a! Este, Cerro Gran
de, y a! Oeste, La Loma A!ta. 
Colindando a! Norte con la 
mina Quebrada de Ei Aguaca
te en un pequeño extremo. 
La zona así descrita se deno
minará "Mina La Crocita", 
y su producto será explotado 
en gran escala; en tal sentido 
presentaré en su oportunidad , 
un estado financiero p a r a  
acreditar ia capacidad econó
mica necesario ai caso.—Te
gucigalpa, D. C ., 10 de di
ciembre de 1965—(f) Roberto 
Chirinos Spencer". —Teguei-^ 
gaipa, D. C , 13 de diciembre 
de 1965.

OSCAR ALEMÁN Q., 
Subsecretario de Recantón 

Naturales
7 y 17 E. 66.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 13 de 
diciembre dei año en curso, 
se admitió ia soiicitud que dice: 
' 'Registro de M arca,—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Ford Motor Company, corpo
ración de! Estado de Delaware, 
domiciliada en The American 
R o ad , ciudad de Dearborn. 
Estado de Michigan, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle ei registro inicia! de ia 
marca de fábrica consistente 
en !a paiabra:

C O U G A R
para distinguir: vebieuioe de 
motor, sus partes y accesorios; 
y ia cua! se apiica a ios artícu
los y cajas y empaques que ios
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La infrascrita. Jefe de ¡a Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 13 de diciembre dei año en curso, 
se admitió ia soiicitud que dice: ' Registro de Marca. Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.-En representación de B 
T. Babbitt Inc., corporación dei Estado de New York, domi 
ciiiada en 20 Broadway, Aibany, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirie e! registro inicia) de ¡a 
marca de fábrica consistente en ias paiabras:

DIABLO ROJO
para distinguir: una composición iimpiadora para desagües 
obstruidos, un iimpiador para porceiana, materia! iíquido para 
tratar caideros y soiventes para sumideros: y ia cual se apiica 
a loa envases, cajas y empaques que contienen ios productos, 
grabándola, imprimiéndoia, estsmpándoia, por medio de eti
quetas que ae Íes adhieren y en cuaiquíera otra forma apropia
da en ei comercio. Presento ei poder para que se razone en io 
conducente, ios demás documentos de ley y c! clisé.—Teguci- 
gaipa, D. C., 13 de diciembre de 1965 -  Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimtento dei póbiico para ios efectos de 
iey —Tegucigaipa, D. C., 13 de diciembre de 1965.

AacmmN* M. oa Caivaz
7E 66.

contienen, grabándoia, estar- 
cMedo!*, estampándola, p o r  
medio de piacas metáiicas o 
etiquetas que se Íes adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en ei comercio. Pre
sento ei poder para que se 
ratone en !o conducente, ios 
demás documentos de !ey y e! 
ciisé.-Tegucigaipa. D. C., 13 
de diciembre de 1965.—Daniei 
Casco L ." Lo que se pone en 
conocimiento oei púbiieo para 
ios efectos de !ey.—Tegucigai
pa, D C., 13 de diciembre de 
1966,

Argén M. Je CAáve:
TB 66.

La infrascrita. Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ca
torce de diciembre dei año en 
curso, ae admitió !a solicitud 
que d ice:' Registro y depósito 
de una marca de fábrica —Se* 
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Darío Montes, 
mayor de edad, casado, Abo
gado y de eate vecindario, con 
ei acatamiento debido, como 
representante de ia Farbenfa- 
briken Mayer Aktiengeseüs- 
ckad^dcBtioiiiada en Leverku* 
sen Buyetwerk. en Aiemania. 
con poder que acompaño razo
nado, rogando se me devuelva, 
ccmparezco pidiendo ei registro 
y depóa to de ia m a r c a  de 
fábrica d e mi representada, 
que es ia paiabra:

M O L S O R
que ie sirve para distinguir, 
amparar y expender ios pro 
duotos que fabrica, consisten
tes e n remedios medicinales 
para uso humar o y veterinario: 
se usa impresa, litografiada en 
cuaiquíer tipo de ietra, coior o 
tamaño, y se apiica a ios enva
ses, empaques, cajas y demás 
medica qne ios contienen, ep 
i s s formas acostumbradas 
en ei comercio. Acompaño ias 
etiquetas y demás documentos 
requeridos por ia iey, rogando 
ei trámite, y en su oportunidad 
que se emita ei acuerdo co
rrespondiente.— Tegucigalpa. 
D. C.. catorce de diciembre de 
m iJ * novecientos sesenta y 
cinco — (f) Darío Montes". 
Lo que se pone en conocimien
to dei púb ico para ios efectos 
de iey.—Tegucigaipa, D. C., 
17 de diciembre de 1965.

ARGENTINA M. DE CHÁVEZ
7 y 17 E. 66.

La infrascrita, Jefe de ir 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Subsecretaría de Economía, 
hscesaber: que con fecha.13 de

diciembre del año en curso, ae 
admitió ia soiicitud que dice: 
"Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Chapman Chemica! Company. 
corporación dei Estado de Iiii- 
nois, domiciliada en ia ciudad 
deMemnhis, Estado de Tenne* 
ssee, Estados Unidos de Améri- 
ea. vengo a pedrie ei registro 
inictai de !a marca de fábrica 
consistente en ia paiabra:

VITAMADERA
nara distinguir: un producto 
químico tóxico usado como pre 
servativo para productos de 
madera: y iacuai se apiica a 
ios e n v a s e s ,  cajas y em
paques que c o n t i e n e n  e! 
producto, grabándoia, impri
miéndoia, estampándola, por 
medio de etiquetas que se ies 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento ei poder para 
que se razone en io conducen
te, ios demás documentos de 
iey y ei ciisé.—Tegucigaipa, D. 
C., 13 de diciembre de 1966 — 
Daniel Casco L. ' Lo que se 
pone en c< nocimiento del pú
blico para ios efectos de iey.— 
Tegucigaipa, D. C., 13 de di- 
ciembfe de 1965.

AacENTntA M. na CHÁvzz
7 E. 66.

TITULOS SUPLETORIOS

E! infrascrito, Secretario dei 
Juzgado Segundo de Letras dei 
Departamento de Copán, ai 
púbiieo en genera) y para ios 
efectos de iey, hace saber: que 
con fecha dos de octubre en 
curso, se presentaron a este 
Juzgado ios señores Juana Ló
pez Morán de Aivarado, vecina 
de San Pedro Su!a, Departa
mento de Cortés; Ursuia López

Morán de España, vecina de 
La Unión de Copán, ambas de 
o f ic io s  domésticos, casadas: 
Teiésforo y Emiiio Aguedo Ló
pez Morán, iabradores, so!teros 
y vecinos de La Unión de este 
departamento, todos mayores 
de edad y hondurenos, soúci- 
tando Títu'o Supletorio, sobre 
el siguiente inmuebie: Un lote 
de terreno de veinte manzanas, 
poco más o menos de extensión 
superficial, ubicado en jurisdic
ción de! Municipio de La Unión 
de Copán, comprendido en e) 
terreno g e n e ra !  denominado 
"Excesos de Erapuca" con ios 
linderos siguientes: Ai Norte, 
terreno de Erapuca y ia que
brada de "Malenca"; Oriente, 
el mismo terreno de Erapuca y 
el llamado de "Pilón Arroyos"; 
ai Sur, con ei Río de Queiix; 
y, ai Occidente, con terreno de 
Ei Zapota!; y ei que hubteron 
por herencia de su difunto pa
dre Aguedo Morán. Por io cuai 
vienen solicitando Títuio Su
pletorio por medio de su apo
derado Abogado Aifredo Tábo 
ra Solares, ofreciendo !a infor
mación de los testigos señores 
Moisés y José Adrián Aivara 
do, casados y Lisandro Moreno, 
soltero, todos mayores de vein
ticinco años, propietarios de 
bienes, agricultores y vecinos 
de! Municipio de La Unión de 
Copán con residencia-en ia 
aidea "Ei Junco". Santa Ro
sa de Copan, 14 de octubre de 
1965.
GUILLERMO FAJARDO GARCÍA 

Secretario.
7E . 66.

Ei infrascrito, Secretario d* i 
Juzgado 39 de L e t  r  a a de 
io Civii, "tj Departamento d 
Francisco Morazán, a! núbn 
co en genera! y para ios efec 
tos de iey, haces* ber: que e' 
día treinta de juiio de! corrien 
te añe, se presentó a  eate Juz

gado el señor José Manu*! Z*. 
ays Cruz, solicitando Título 
Supietorio, sobre ios terrenos 
siguientes: a) terreno denomi
nado "La CuadriMa", que mide 
ochocientos aetenticinco me
tros de perímetro, y limita: a! 
Norte, con propiedad de María 
de Jesús Cerrato de Ocho . 
camino de por medio; por e! 
Sur, con propiedad de Emiiio 
Handa), camino de por medio; 
por e! Este, terreno pertene
ciente a Ju-to Ochoa Midence 
y por e! Oeste, con soisr de 
María Medina, caiiejón de por 
medio: b) propiedad denomi
nada "La Ciénega", que mid* 
«eiscientis ochentidós metros 
de perímetro, cuyos hnderos y 
extensión: por e) Norte, ciento 
cuarenta metros, propiedad d* 
Abr-hám Morillo; por e! Sur, 
terreno de propiedad de E!isa 
Lara Cerrato ciento diecisiete 
metros: por el Este, ciento no
venta y ocho metroa. propi* - 
dad de! ae&or M*nue! Muñoz y, 
oor e! Oeste, doscientos veint'- 
*iete metros, con propiedades 
de hermanos Echeverría Ce
rrato y Rafael DurÓn: c) solar 
situado en ei Barrio Abajo con 
un perímetro de cincuenta y 
cuatro metros, que ümita: a! 
Norte, orop'edad de Guadaiu 
pe de Z^isya: ai Sur, propie
dad de Eiisa L ra; por ei Este 
propiedad de Isidoro Laca, ca 
i!e de por medio, y por ei O e'te 
con propiedad de hermano* 
Echeverría Cerrato. Los sota
res mencionados anteriormen
te, están debidamente cercados 
de alambre y de piedra, debida
mente cultivados de árbo'es 
frutales y pastos para la crian
za de ganado, y se encuentran 
situados en ei puebio de Ssnta 
Lucía, en eate Departamento. 
Manifiesta el peticionario qu- 
dichos inmuebles los hubo por 
ocupación y que ios posee con 
ánimo de dueño en forma ex 
ciusiva, de*de hace má" de diez 
años de estar en quieta pacíR 
ca y no interrumpida posesión 
de éstos, que carece de título 
de dominio y qne no hay otros 
poseedores proindivíso. Y 
para acreditar ios extremos de 
su solicitud, ofreció la informa
ción de los testigos: C'escencio 
D n r ó n  Canttllano, Cristóbal 
Neison Me ina y Pedro Cerra
to. mayores de edad, casados, 
iabradores y propietarios y ve
cinos de! Municipio de Sonta 
Lucía, en este Departamento. 
Se admitió !a solicitud en refe- 
reacia, mandándose hacer ias 
publicaciones de iey. por me
dio dei periódico Oñciai "La 
G*ceta" y por carteies en ia 
Tabla de Avisos de este Des 
pacho, por trea veces de trein
ta en treinta días.—Tegucigwl 
pi. D. C . 22 de noviembre de 
1966.

SIXTO AGUILAR,
Srio.

7 E. y 7 F. 66.

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Subsecretaría de Economía 
h*ce saber: que con f e c h a  
veintiocho de septiembre de! 
año en curso, se admitió ia 
solicitad que dice: Patente

de Invención.—Poder Ejecuti
vo.-Secretaria de Economía y 
Hacienda. ̂ E n  representación 
de la compañía The Procter & 
Gambie Company. una corpo
ración dei Estado de O h i o .  
domiciiiada en 301 East Sixth 
Street, en ia ciudad de Cincin- 
nati, Estado de Ohio, E'tadoa 
Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a soiieitar Pa
tente de Invención por veinte 
(201 años p a r a  el invento 
denominado: "BARRA DE JA 
BÓN". según la solicitud nú 
mero D-84222 dei 12 de marzo 
de 1965. de Í& Oñcina de Pa
tentes de ios Estados Unidos 
de América, Caso D 61 y de 
"cuerdo o o n ia Convención 
General Interamericana d e 
Protección Marcaría y Comer
cial de 1929, Decreto No 56 de 
1935. para lo cua! se presen
tan la Memoria, Descripciones. 
Especificaciones, Reivindica
ciones y Dibujos por dupücado. 
a Rn de que. admitida e s t a  
soiicitud con ia indicada docu
mentación, se ie dé e) trámite 
de iey, y nna vez pagados ios 
derechos respectivos conforme 
a vuestra orden para !a Teso
rería Genera! de ia Repúbtica. 
se otorgue dicha Patente de 
Invención a favor de mi repre
sentada y se extienda )a cons
tancia de vuestra resolución, 
juntamente con una copia de 
l a Memoria. Descripciones, 
Reivindicaciones y Dibujos, 
en conformidad con la iey.— 
Tegucigaipa, D. C., veintiocho 
de septiembre de m i 1 nove
cientos sesenta y cinco.—(f; 
Jorge Fide! Darán". Lo q u e 
se pone en conocimiento de! 
público p a r a  los efectos de 
!ey— Tegucigaipa, D. C., 19 
de octubre de 1966.

AnctETMA M. na Czlvtt.
7 E. 66.

La infrascrita. Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de !a 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: qne con f e c h a  
veintiocho de septiembre de! 
año en curso se admitió !a 
"Oticitud que dice: "Patente 
de Invención.—Poder Ejecuti
v o —Secretaría de Economía y 
Hacienda —En representación 
de !a compañía The Procter & 
Gambie Company, una corpo
ración de! Estado de O h i o ,  
domiciliada en 301 East Sixth 
Street, en !a ciudad de Cinctn- 
nati, Estado de Ohio, Estados 
Unidos de América, según e! 
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar Pa
tente de Invención por veinte 
20* años para e! invento de

nominado: 'BARRA DE JABÓN", 
s e g ú n  ia soiicitud número 
D-84233 dei 12 de marzo de
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1965. de la Oñcina de Paten
tes de ios Estados Unidos de 
América, C a s o  D-56 y de 
acuerdo c o n ia Convención 
Genera! Interamericana d e 
Protección Marcaría y Comer
cia! de 1929, Decreto N9 56 de 
1935. para !o cua! se presentan 
] a Memoria, Descripciones. 
Especificaciones, Reivindica
ciones y Dibujos por dupiicado, 
a ñn de que admitida esta soli
citud con ia indicada documen
tación, se !e dé ei trámite de 
!ey, y una vez pagados ios de=. 
fechos respectivos conforme a 
vuestra orden de pago para !a 
Tesorería Genera! de ia Repú- 
büca, se otorgue dicha Paten
te  de Invención a favor de mi 
representada y se extienda !a 
constancia de vuestra reBoiu- 
eión, juntamente con una co
pia de !a Memoria, Descripcio 
nes, Reivindicaciones y Dibu
jos, en conformidad c o n !a 
!ey.—Tegucigalpa, O. C.. vein
tiocho de septiembre de mi! 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Jorge Fidel Durón". L o 
que se pone en conocimiento 
dei público para !os efectoB 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de octubre de 1965.

AacxwrntA M Ds Cativas
7 E. 66.

rai de ia República, se otorgue 
dicha Patente de Invención a 
favor de mi representada y se 
extienda la constancia de vues
tra resoiución, juntamente con 
una copia de !a Memoria, Des
cripciones, Reivindicaciones y 
Dibujos, en conformidad con 
la !ey.—Tegucigalpa, D. C , 
veintiocho de septiembre de 
mil novecientos sesenta y cin
co.—(f) Jorge Fidei Durón". 
Lo que se pone en conocimien
to dei público para los efectos 
de !ey.—Tegucigalpa, D. C-. 
19 de octubre de 1965.

ABCKMmtA M. M Cnlvta
7 E. 66.

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de !a 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha vein
tiocho de septiembre del año 
en curso, se admitió la solid 
tud que dice: "Patente de 
Invención.—Poder Ejecutivo.- 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía The Procter & 
Gamble Company, una corpo
ración del Estado de Ohio, 
domiciliada en 301 East Sixth 
Street, en !a ciudad de Cincin- 
nati, Estado de Ohio, Estados 
Unidos de Aménca. según el 
poder adjunto respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente 
de Invención por veinte (20) 
años para e! invento denomina- ¡ 
do "BARRA DE JABÓN", según 
!a solicitud número D-84242 
de! 12 de marzo de 1965, de 
!a Oñcina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, I 
Caso D-60 y de acuerdo con 
la Convención Genera! Intera- 
mericana de Protección Mar- 
caria y Comercia! de 1929, 
Decreto No 56 de 1935, para 
lo cual se presentan la Memo
ria, Descripciones, Especifica
ciones, Reivindicaciones y Di
bujos por duplicado, a ñn de 
que, admitida esta solicitud 
con la indicada documentación, 
se ie dé ei trámite de iey, y una 
vez pagados los derechos res
pectivos conforme a vuestra 
crden para la Tesoiería Gene-

REMATE

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Moraz&n, al púbiico 
y para loB efectos de ley. hace 
saber: que en la audiencia dei 
día lunes treinta y uno de ene
ro de! año en curso, a las nue
ve de la mañana y en el loca! 
del Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente 
inmueble: U na casa de pare
des de adobe, techo de zinc, 
piso de cemento, que mide seis 
varas de frente por aiete de 
fondo; que consta de un cuarto 
de paredes de bahareque de 
tres y media varas de largo por 
tres varas de ancho; otro cuar
to que sirve para cocina, de 
paredes de madera, techo dej De! 7 a! 20 E. 66.

tejan, piso de cemento. Los 
límites y dimensiones dei an
terior inmuebie son ios si
guientes, htciendo constar que 
ios límites y dimensiones que 
se describirán pertenecen al 
sotar dentro de! que se encuen 
tra  construido el inmueble 
descrito anteriormente: a) Sur. 
quince varas con solar de Isi 
doro Díaz, calle de por medio; 
a! Noreste, veintisiete varas 
con casa y solar de Migue! R. 
López; y al Noroeste, treinta 
y una varas y media con terre
nos nacionales, caite de por 
medio. Dicho inmuebie se 
encuentra inscrito a favor de 
la señora María de Castillo 
Barahona, bajo el número 284 
a folios 327 y 328 del Tomo 60 
del Registro de !a Propiedad 
de este departamento, y se re
m atará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de 
lempiras que ia señora Casti- 
Ho Barahona es en deberle a 
Clementina López de B e d a 
no. El inmuebie en mención, es 
valorado según dictamen pe
ricial en la suma de nueve mi) 
lempiras exactos. Se advier
te  que por tratarse de primera
licitación sólo serán aceptadas 
posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo o 
más.—Tegucigalpa, D. C . 6 
de enero de 1966.

EDGARDO ALVABBZ B., 
Secretario por te y.

P erso n ería  Ju ríd ica

E! infrascrito, Jefe de la 
Sección de Sindicatos, Contra
tación Colectiva y Registro de 
Organizaciones Sociales, depen
diente de la Dirección Genera! 
de Trabajo, hace constar; que 
con fecha quince de diciembre 
de mi! novecientos sesenta y 
cinco, el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaría de Es
tado en los Despachos de Tra
bajo y Previsión Social, reco
noció Personería Jurídica a 
la Organización denominada, 
"Federación Auténtica Stndi- 
cal de Honduras Fash", con 
domicilio en esta ciudad capí 
tal, la cua! ha quedado debida
mente inscrita bajo e! número 
128 de! Folio 128 Tomo I del 
Libro de Registro de Organiza
ciones de Trabajadores.—Te- 
gueigaipa. D. C., 30 de diciem
bre de 1965.

Ama!do ViHanueva Chinchilla, 
'tfe de <a Sección ne Sindicatos, 
Contratación Ct'*ct)v*v Regstro 

de Orgsnizat iones Scciaiet.
V°B<?

MIGUEL ANGEL ESTRADA M ., 
au^d < ct^r G ntra! de Trabajo.

De! 6 al 8 E. 66.

H E R E N C I A S

E! infrascrito, Secretario de! Jet- 
gado da Letras Tareero da !o Civo, 
da! departamento da Francisco Mo
ra zán, ai pdbHeo en ganar*) y para 
ios efeetoa da iey, haca saber: que 
asta Juzgado oon fecha veintiuno

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCTGALPA, HONDURAS, C. A.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETB8 omos MONEDA METALICA
Compra Venia Compra Venta Compra Venia

Dóiar Norteamericano. L 3.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.M L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.80* 0.80 0.792 0.80*
Quetzal ...................... 3.98 201 2.00 1.98 203
Colón C. R. ............. 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ---------- ----- 0.282857 0.2873*3 0.28573* 0.282857 0.2371*3
Beao Mexicano — - 0.168527 0.1609 0.360328

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DOLARES N. A. LEMPIRAS

Libra Esterlina 
Franco Francés -
Franco Belga .....
Franco Suizo .....
Marco Alemán .... 
Florín Holandés ...
Corona Sueca ....
Peseta ..................
Lira .........- .........
Dóiar Canadiense

2AO L 5.60
0.20*0 0*080
0.0203 0.0*02
C.2317 0*63*
0.2500 0.5000
0.2779 0.5558
0.193* 0.3868
0.0168 0.0336
0.0016 0.0032
0.9300 3.8600

3 K EMM K t966

de diciembre de noH noverin/lós 
sesenta y cuatro, dec a?o a Ludia- 
ioa Urrutta Rodríguez, heredero 
ab iuteststo por derecho propio da 
su padre natura! Juan Pabio 1 rm 
t!a, y por derecho de tr4nttm<n6& 
de ésta de su abueia María Nica- 
ñor Urrutia^de su bisabueio A a- 
seltno Urrutia, y dei padre de é<te 
Manueide Urrutia, y ie coowiió 
<a posesión efectiva dedicins he
rencias, aln perjuicio de otro* he
rederos de igua) o mejor derecho. 
—Tegocigaipa, D. C., 22 de dici ca
bré de 3965.

SIXTO AOUILAR U ,
srto.

T E. 66.

E! infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Tercero de io 
Civil.de) departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
genera) y para ios efectos da 
Ley. hace saber: que este Juz
gado con fecha diecisiete de 
diciembre de mi! novecientos 
sesenta y cinco, declaró here
deros ab intestato a los me
nores José del Carmen,  ̂ ar- 
ciso y Blanca Adriana, tod is 
de apellidos García Cerrato, d& 
su difunto padre natura) el 
señor Juan Ricardo García 
Rodríguez, y les concede la 
poaesión efectiva de la heren
cia, por medio de su madse !& 
señora Ernestina García Pon- 
ce, sin perjuicio de otros here
deros de igua) o mejor dere* 
cho.— Tegucigalpa, D. C., 4 do 
enero de 1966.

SIXTO AGUILAR C.,
Srio.

7 E. 65.

Ei infraaorito, Secretario dei J ne
gado de Letrae Tercero de lo Civil* 
dei departamento de Francisco 
razán, a! púbhco en genera! y para 
loe efeotoe de iey, hace saber: iue 
este Juzgado, oon fecha vamtiséta 
de octubre dei aBo en curso, dictó 
sentencia deciarando a  Francisca 
Catalina Martines, heredera sb in- 
teststo de en difunto padre natura! 
ei seCor Pabic Martínez, y !e conce
de ia posesión efectiva de ia heren
cia sin perjuicio de otros herederos- 
de iguai o me joy derecho.—Teguai- 
gaipa, D. C.. JÓ da diciembre da 
3965.

SixTO AauiLAR Cnu/, 
Srio.

7 E. as.

Ei infrascrito, Secretarlo dei Juz
gado Tercero de Letrae de io C)vi!, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al públioo en general y para 
loe efectos de ley, haoe saben que 
este Juzgado de Letrae, ecn fecha 
dieoinueve de enero del corriente 
abo, dictó sentenoia deciarando a  
Abel Matamoros Raudaies, herede
ro ab intestato de eu difnnto pzdre- 
natnrai,)Elenterlo Matamoros, y le 
concedió ia posesión efectiva da 
dicha heiencia, atn perjuicio da 
otros!,herederos testamentarios o 

ab intestato de iguai o mejor dere
cho.—Teguoigalpa, D. C , 19 de no- 
vlembrelde 3966.

SIXTO AGUILAR C., 
Secretario,

7E.66.
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